RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004922 E. N° 4344/13)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el préstamo otorgado a la Cooperativa de ayuda mutua COVIADEOM                (N° 226), para la construcción de cuarenta ocho viviendas a construir en el Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/10/01, cometió la intervención del gasto de 75.820 UR que se afectará a los ejercicios 2002, 2003;
                                2) que, posteriormente, este Tribunal en sesión de fecha 20 de junio de 2006, no formuló observaciones a la reprogramación efectuada y cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto equivalente a UR 75.820 que se imputará con cargo al Ejercicio 2006, 2007, 2008, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

                                              3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de julio de 2010, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto equivalente a UR 8.376, por concepto de ampliación de préstamo y subsidio, como reajuste por mayores costos por el desfasaje de la moneda contractual respecto del Indice General de Costos de la Construcción, de los cuales UR 6.393 corresponden a ampliación de préstamo y UR 1.983 por reajuste del subsidio;

                                             4) que al pie de la Resolución remitida de fecha 26 de julio de 2010, consta la intervención de la Contadora Delegada con fecha 29 de julio de 2010, con cargo Afectaciones Nº 67 y 68;
                                              5) que consta Informe de la Administración Recursos Financieros del Ministerio de Vivienda de fecha 2 de agosto de 2013, donde se expresa que, con respecto a la reprogramación de los montos necesarios para hacer frente al 50% de las retenciones pendientes de ejecución, así como los trabajos restantes para la finalización de la Cooperativa, se informa que el saldo total a pagar durante el Ejercicio 2013 es de UR 3.290,33, con cargo al Proyecto 704;

                                              6) que se adjunta Documentos de afectación              Nº 945 y 946 Inciso 14 Unidad Ejecutora 002 Programa 521 Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, TC 3 Descripción Viviendas, por los montos                    $ 1:579.341 y $ 571.098 respectivamente;
CONSIDERANDO: que, de acuerdo con lo oportunamente convenido con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, es procedente acceder a lo solicitado; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de hasta UR 3.290,33, derivado de la reprogramación Ejercicio 2013, previo control de disponibilidad del Rubro de imputación;

2) Cometer, asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.
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